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Stonestown Ltd., No. IBC 527672 (la “Compañía”) incorporada bajo bajo el Acto de 

Internacional de las Islas Vírgenes Británicas (Cap. 291) 

Nombramiento del Primer Director (es) 3 

Nosotros, Commonwealth Trust Limited, como suscriptores del Memorando y Artie 

Asociación de la Compañía y con el poder de nombramiento del primer director de la Compañía 

por el presente nombramos a la sigulentes persona (s) como el primer Director (es= dla, ALC ms 

Compañía: 

ROBERTO PABLO JANION MARTIRENA 
JUAN ALBERTO SANCHEZ GIRALDO 

En fe de lo expuesto hemos ejecutado este nombramiento el 10 de enero de 2003. 

Yo, DORA MINVERVA MERLUZ, Notario Pública 
Décima Suplente del Circuito de Panamá con 
Cédula No. T-19-910. (Sello) 
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